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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
15 de abril de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto 32/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Enrique Cerezo Torres. 

• Decreto 33/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Carlos Sainz Vázquez de Castro. 

• Decreto 34/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a doña Audrey Pascual Seco. 

• Decreto 35/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al Club Metrópolis. 

• Decreto 36/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a La Pajarita. 

• Decreto 37/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don César Lumbreras Luengo. 

• Decreto 38/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Augusto Ferrer-Dalmau Nieto. 

• Decreto 39/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a los profesionales del Centro de Recuperación de Especies 
Silvestres (CRAS). 

• Decreto 40/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Miguel Carballeda Piñeiro. 

• Decreto 41/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al doctor don José Eugenio Guerrero Sanz. 

• Decreto 42/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a los alumnos del IES Humanejos de Parla por su heroico rescate 
en Bray (Irlanda). 

• Decreto 43/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
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de Mayo a la Vuelta Ciclista a España y a su director general don 
Francisco Javier Guillén Bedoya. 

• Decreto 44/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al Hospital Universitario San Francisco de Asís. 

• Decreto 45/2026 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a IBM España. 

• Informe oral sobre la concesión de la Medalla de Oro de la Comunidad de 
Madrid a doña María Corina Machado Parisca y la Medalla Internacional de 
la Comunidad de Madrid a don Edmundo González Urrutia. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 6 
lotes del contrato denominado “Contratación de cursos de formación 
profesional en el Centro de Formación Profesional en Administración, 
Seguros y Finanzas (CRN Fuencarral) (13 lotes)” a FRANCISCO JAVIER 
ROMERO ÍÑIGO, (lote 3), por importe de 143.000 euros (IVA exento), a 
CONSULTORIA E INTEGRACION DE SISTEMAS, S.L., (lote 4), por 
importe de 296.410 euros (IVA exento), a EUROCONSULTORIA 
FORMACION-EMPRESA, S.L., (lote 8), por importe de 179.952 euros (IVA 
exento), a EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U., (lote 9), por importe de 
674.589,24 euros (IVA exento), a CAS TRAINING, S.L., (lote 10), por 
importe de 507.350 euros (IVA exento) y a ACADEMIA TRINIDAD, S.L., 
(lote 11), por importe de 238.722,40 euros (IVA exento), con un plazo de 
ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 2 
lotes del contrato denominado “Contratación de cursos de formación 
profesional en el Centro de Formación Profesional en Tecnologías del Frío 
y la Climatización (CRN Moratalaz) (8 lotes)”, a FORMACIÓN Y 
MONTAJES AUTOMÁTICOS, S.L., (lote 4), por importe de 185.000 euros 
(IVA exento) y a IPUNTO ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, S.L., (lote 6), 
por importe de 547.397 euros (IVA exento), con un plazo de ejecución de 
dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 7 
lotes del contrato denominado “Contratación de cursos de formación 
profesional en el Centro de Formación Profesional en Edificación y Obra 
Civil (CRN Paracuellos) (11 lotes)” a MARÍA JOSEFA ZANGO, (lote 2), por 
importe de 146.244 euros (IVA exento), a ATRIUM SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN, S.L., (lote 3), por importe de 174.516 euros (IVA exento), a 
FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN, (lote 6), por importe de 
704.820 euros (IVA exento), a ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL 
SECTOR DE LAS INSTALACIONES Y LA ENERGÍA, (lote 7), por importe 
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de 555.500 euros (IVA exento), a SARARTE, S.L., (lote 9), por importe de 
199.748,84 euros (IVA exento), a UTE DRON ARENA-TYC GIS, formada 
por las empresas DRON ARENA, S.L. y TYC GIS SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.L., (lote 10), por importe de 387.000 euros (IVA exento) y 
a TINDAI PREVENCIÓN Y SEGURIDAD, S.L.U., (lote 11), por importe de 
170.200 euros (IVA exento), con un plazo de ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 7 
lotes del contrato denominado “Contratación de cursos de formación 
profesional en el Centro de Formación Profesional en Electricidad, 
Electrónica y Aeronáutica (CRN Leganés) (10 Lotes)” a FORMACIONAL, 
S.L., (lote 1), por importe de 582.563 euros (IVA exento), a TEIDEL 
EDUCACIÓN, S.L., (lote 2), por importe de 288.118 euros (IVA exento), a 
TEIDEL EDUCACIÓN, S.L., (lote 3), por importe de 279.734 euros (IVA 
exento), a CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
PLM&ENGINEERING, S.L.U., (lote 4), por importe de 194.510 euros (IVA 
exento), a ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL SECTOR DE LAS 
INSTALACIONES Y LA ENERGÍA, (lote 5), por importe de 305.400 euros 
(IVA exento), a INGENIERÍA FORMACIÓN Y DESARROLLO, S.L., (lote 6), 
por importe de 254.000 euros (IVA exento) y a CATFA FORMACION Y 
EMPLEO S.L., (lote 7), por importe de 408.950,97 euros (IVA exento), con 
un plazo de ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de 15 
lotes del contrato denominado “Cursos de formación profesional en el 
Centro de Formación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CRN Getafe) (21 lotes)” a AULA INTERCULTURAL, S.L., 
(lote 1), por importe de 120.699,02 euros (IVA exento), a PUE DATA, S.L. 
(lotes 3, 5 y 16), por importes de 299.650 euros, 271.760 euros y 
426.549,50 euros respectivamente (IVA exentos), a CAS TRAINING, S.L., 
(lotes 6, 14 y 18), por importes de 211.596 euros, 292.050 euros y 290.532 
euros respectivamente (IVA exentos), a GLOBAL KNOWLEDGE 
NETWORK SPAIN, S.L., (lote 7), por importe de 159.807 euros (IVA 
exento), a GRUPO CASTILLA PEOPLE, S.A., (lote 8), por importe de 
399.700 euros (IVA exento), a EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U., 
(lote 9), por importe de 518.748,55 euros (IVA exento), a CONSULTORIA 
E INTEGRACION DE SISTEMAS, S.L. (CIS), (lote 10), por importe de 
156.720 euros (IVA exento), a FORMACIONAL, S.L., (lote 12), por importe 
de 208.834,70 euros (IVA exento), a CORE NETWORKS, S.L., (lote 15), 
por importe de 90.784,62 euros (IVA exento), a APLICACIONES Y 
PROYECTOS TIC, S.L., (lote 20), por importe de 147.400 euros (IVA 
exento) y a CLOUD COACHERS S.L., (lote 21), por importe de 115.000 
euros (IVA exento), con un plazo de ejecución de dos años. 
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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato denominado “Servicios para la creación y operación de una 
factoría de implantación de procesos IBPM que sustenten el futuro centro 
de implementación de procesos ibpm para la Comunidad de Madrid” 
cofinanciable al 40% con cargo al programa FEDER 2021-2027 de la 
Comunidad de Madrid, basado en el lote 2 del acuerdo marco 
ECOM/000238/2020, de servicios de "Consultoría, diseño y factoría de 
servicios innovadores para la transformación digital de la Comunidad de 
Madrid (dos lotes)”, a favor de la empresa Indra Soluciones Tecnologías de 
la Información, S.L.U., por un importe de 5.895.980,30 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
67.338.015 euros, para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
convocatoria de concesión de beca para la escolarización en centros de 
titularidad privada, en el primer ciclo de Educación Infantil, correspondiente 
al curso 2026-2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
4.800.000 euros, para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
concesión directa de ayudas a ayuntamientos para la realización del 
programa «Patios Abiertos», de actividades extraescolares en colegios 
públicos de la Comunidad de Madrid y del programa «Colegios Abiertos en 
días no lectivos», durante el curso 2026-2027. 

• Acuerdo por el que se cesa a doña Alicia Pereira Calvo-Villamañán y se 
nombra, en su sustitución, a doña Paloma Alcorlo Pagés, como vocal del 
Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid, en 
representación de la Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se cesa y se nombra a vocales de los Consejos 
Sociales de la Universidad Carlos III de Madrid y de la Universidad Rey 
Juan Carlos, en representación de los intereses sociales, designados por la 
Asamblea de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario por importe de 
2.740.419,41 euros, para el año 2026, derivado del exceso de mediciones 
de la certificación final de las obras del contrato de emergencia 
“Impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno en el trasdós y 
reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de la Línea 7B 
de Metro de Madrid, entre las estaciones del Hospital del Henares y San 
Fernando”, adjudicado a la empresa RODIO KRONSA, S.L. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, para la “Ejecución de las obras de 58 viviendas 
de Protección Pública para Arrendamiento y garajes en la parcela RM-A de 
la Unidad de Ejecución 5 en el municipio de Guadarrama (Madrid)”, por la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por importe de 
14.214.862,95 euros (IVA incluido), así como el gasto presupuestario 
plurianual para los años 2026 a 2028, por importe de 14.021.023,91 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de migración de la 
aplicación SIAR y adquisición de infraestructura tecnológica y licencias (2 
Lotes), a las empresas: NTT DATA SPAIN, S.L.U. - NTT SPAIN 
INTELLIGENT TECHNOLOGIES AND SERVICES S.L., (Lote 1) por 
importe de 8.567.270,29 euros (IVA incluido) y a la empresa AYESA 
IBERMÁTICA, S.A.U. (Lote 2) por importe de 447.216,00 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución de cuarenta y dos meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
distribución de agua del municipio de Valdeavero, con destino a la 
financiación de obras de infraestructuras hidráulicas. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
4.454.361,05 euros, IVA incluido, para los años 2026-2029, derivado de la 
prórroga del contrato denominado «Conservación y mantenimiento de 
edificios, instalaciones y equipos existentes en los inmuebles adscritos al 
Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y 
sede en Las Rozas de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112», adjudicado a la empresa SERVEO FACILITY MANAGEMENT, S.A., 
para el periodo del 16 de julio de 2026 al 15 de julio de 2029. 
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• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid para la protección del local 
derecho del edificio situado en la calle Santa Cruz de Marcenado, número 
9, distrito de Centro. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de gas 
natural a las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P.», a la empresa 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., por importe de 
32.688.202,50 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de quince 
meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de atención al 
cliente y usuarios de Canal de Isabel II, S.A. M.P», dividido en dos lotes, a 
las empresas TELECYL, S.A. (lote 1), por importe de 6.749.409,34 euros, 
IVA excluido, y SERVINFORM, S.A. (lote 2), por importe de 6.749.409,34 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de veintinueve meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.000.000 de euros para 
financiar la convocatoria para el año 2026 de subvenciones destinadas a 
asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo 
programas de promoción de salud mental y prevención de adicciones en 
población infantojuvenil de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de laboratorio clínico correspondiente a la 
población incluida en el área de influencia de los hospitales universitarios 
Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, del Sureste, del Henares y 
del Tajo de la Comunidad de Madrid, y se resuelve a favor del abono de las 
prestaciones realizadas por la entidad “UR SALUD UTE LEY 18/82”, del 16 
de octubre de 2025 al 28 de febrero de 2026, por un importe de 
7.351.110,27 euros (IVA exento) 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 8.367.490,56 euros 
(IVA exento), para los años 2026 a 2028, correspondiente a la modificación 
del contrato de servicios denominado “Prestación del transporte sanitario 
terrestre en el ámbito de la urgencia de la Comunidad de Madrid” ejecutado 
por la empresa SANIR MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
lotes 1, 2, 3, 4 y 5 del contrato de servicio de mantenimiento de equipos 
electromédicos de los centros sanitarios de atención especializada 
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adscritos al Servicio Madrileño de Salud – 5 lotes, a IBÉRICA DE 
MANTENIMIENTO, S.A. por importe de 3.871.847,76 euros (lote 1), a 
ASIME, S.A. por importe de 2.027.040,97 euros (lote 2), a IBERICA DE 
MANTENIMIENTO, S.A. por importe de 2.753.468,27 euros (lote 3), a 
MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A. por importe de 2.420.201,61 
euros (lote 4) y a SERVEO SERVICIOS, S.A.U. por importe de 
4.196.636,42 euros (lote 5), IVA incluido, y un plazo de ejecución de 24 
meses. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
prótesis de rodilla primaria, así como el material necesario para su 
implantación, con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS), a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, por un valor estimado de 45.181.710 euros (IVA excluido), y una 
vigencia de 12 meses prorrogables por un plazo máximo de 48 meses. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
desfibriladores automáticos implantables y electrodos, con destino a los 
hospitales pertenecientes al Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) a 
adjudicar con procedimiento abierto con pluralidad de criterios, por un valor 
estimado de 100.961.789,92 euros (IVA excluido) y una vigencia de 12 
meses prorrogables por un plazo máximo de 48 meses. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
sistemas de asistencia circulatoria mecánica intracorpórea de ventrículo 
izquierdo con tecnología de flujo centrífugo, a adjudicar por procedimiento 
negociado sin publicidad, por un valor estimado de 10.120.000 euros (IVA 
excluido) y una vigencia de 24 meses prorrogables por un plazo máximo de 
48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales la publicación, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
163/2017, de 29 de diciembre, por el que se crea la Mesa de Diálogo de la 
Población Gitana de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del Centro de Crisis 24 Horas Nº 1 para mujeres víctimas de violencia 
sexual de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 2.379.537,60 euros (IVA incluido), para los años 2026 a 2028. 
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• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de gestión de centro de rehabilitación 
psicosocial, centro de rehabilitación laboral y equipo de apoyo social 
comunitario para personas con enfermedad mental grave y duradera en los 
municipios de Alcorcón y Arganda del Rey, y se resuelve a favor del abono 
de las prestaciones realizadas por la empresa Manantial Gestión S.L., 
durante los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, por un importe 
de 242.580,74 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
un gasto derivado del servicio de apoyo a la reinserción social de personas 
con enfermedad mental grave en situación de exclusión, y se resuelve a 
favor del abono de las prestaciones realizadas por la entidad Grupo de 
Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A., durante los meses de diciembre 
de 2025 y enero de 2026, por un importe de 187.550 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
un gasto derivado del servicio de gestión de centro de rehabilitación 
psicosocial y centro de rehabilitación laboral para personas con 
enfermedad mental grave y duradera “Pedro Zerolo” en el distrito Centro de 
Madrid, y se resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por 
la entidad Fundación INTRAS, del 23 al 31 de diciembre de 2025, por un 
importe de 17.680,65 euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.000.000 de 
euros, con destino a la convocatoria de ayudas bienales para el fomento de 
estructuras de empresas de teatro y de danza, para los años 2026 y 2027. 
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